
MUJER, PARTICIPACION Y PODER
I taller La mujer 
y su participa
ción en el poder 
convocó a 209 
participantes en 

el último Encuentro en Tu- 
cumán, las que debieron 
funcionar en cuatro subta
lleres. Tal número es de
mostrativo del interés de 
las mujeres por opinar y 
participar en el ámbito pú
blico, tradicionalmente re
servado a los hombres.

Pero cabe que nos pre
guntemos: ¿sólo la condi
ción femenina incide en 
nuestra relación con el 
poder?

Todos los subtalleres se 
iniciaron definiendo el con
cepto de poder, de las si
guientes maneras:

1) “Es la capacidad de 
tomar decisiones y se lo
gra por la fuerza o el con
senso. Es potencia, capa
cidad de hacer, de crear y 
no como dominación", 
“...aclaramos que el con
cepto de poder no es sólo 
referido al poder político, 
sino que abarca todas las 
relaciones humanas”.

2) “Es la posibilidad de 
acceder a los lugares de 
toma de decisión para 
mantener o cambiar la rea
lidad”.

3) “Capacidad de tomar 
decisiones, basadas en el 
consenso de la mayoría. 
Esa capacidad es positiva 
cuando se realiza a nivel 
colectivo y permite deter
minar las conductas de las 
personas, pudiendo desa
rrollarla en cualquier ámbi
to y circunstancia de la vi
da”.

4) “Posibilidad de tomar 
decisiones y llevarlas a la 
práctica”.

Sumemos a éstas la de
finición del tradicional dic
cionario Larousse: “autori
dad, dominio, imperio de, 
posesión, fuerza, poderío 
o tener el medio de hacer 
una cosa”.

¿Cuál es 
nuestro punto 
de vista?

Entendemos que definir 
cuál es nuestro punto de

El próximo Encuentro Nacional de 
Mujeres a realizarse en 

Corrientes -el Noveno- reviste 
una gran significación política, al 
igual que los ocho anteriores, en 

relación al momento histórico 
concreto en que se realiza. 

Globalmente expresará, además, 
el desarrollo cuantitativo y 

cualitativo del movimiento de 
mujeres en nuestro país. 

Teniendo en cuenta esto nos 
proponemos contribuir a su 

avance, reflexionando y dando al 
debate nuestras opiniones sobre 

algunas de las conclusiones 
hasta aquí.

vista tiene una gran impor
tancia política práctica, 
pues de ello dependerá el 
cómo nos organizamos 
las mujeres, dónde y pa
ra qué.

Creemos que no se pue
de hablar de “el poder”, 
con carácter sustantivo, 
como lo consigna el nom
bre del taller propuesto, 
sin definir su carácter de 
clase. Como tampoco se 
puede hablar del poder sin 
identificar al Estado como 
el instrumento a través del 
cual las clases dominantes 
ejercen su poder.

Los subtalleres intenta
ron definir el poder desde 
la acción, “capacidad de...” 
“posibilidad de ..."sin acla
rar cuáles son los medios y 
cuáles sus objetivos. No 
aparece en los debates un 
análisis que permita deter
minar quiénes ejercen el 
poder sobre quiénes, quié
nes son los opresores y los 
oprimidos, quiénes los ex
plotadores y los explota
dos- es decir un análisis 
desde la lucha de clases-, 
y tan sólo se generaliza 
sobre la existencia del do
minio masculino.

Federico Engels dijo: 
"... la sociedad... necesita
ba un Estado o sea una or
ganización de la clase ex

plotadora, para el manteni
miento de sus condiciones 
exteriores de producción y 
por lo tanto, particularmen
te para mantener por la 
fuerza a la clase explotada 
en las condiciones de 
opresión determinadas por 
el modo de producción 
existente (esclavitud, servi
dumbre, trabajo asalaria
do)”. (Anti-Dühring).

La relación género-cla
se debe ser tenida en 
cuenta para identificar a 
nuestros opresores y ex
plotadores. Ser mujer- 
campesina o mujer-obre
ra, en particular en nues
tro país disputado por los 
intereses imperialistas, 
implica enfrentar a los 
burgueses y terratenien
tes asociados a ellos, ra
zón de ser del Estado ar
gentino, garante entre 
otras cosas de la supervi
vencia del sistema pa
triarcal.

Estado y 
“participación”

Así mismo las participan
tes debaten sin llegar a 
acuerdo, sobre si el poder 
económico determina al 
poder político o viceversa

Como en cada uno de los ocho que lo precedieron, el Noveno Encuentro a realizarse en Corrientes será una oportunidad para 
profundizar debates en busca del camino hacia la liberación de la mujer.

(subtaller 3), sin tener en 
cuenta todo el aparato del 
Estado como el medio del 
que se vale la clase econó
micamente más poderosa 
para serlo también política
mente y así someter y ex
plotar al resto de las cla
ses. ¿No es acaso la poli
cía y el ejército -instru
mentos fundamentales de 
poder del Estado- quienes 
fueron enviados a reprimir 
al pueblo de Santiago del 
Estero y Jujuy reciente
mente?, ¿no es acaso la 
burocracia y la corrupción 
propia de este Estado la 
que discrimina a los jubila
dos?, ¿no es acaso una ley 
de este Estado la que pe
naliza el aborto?, etc., etc.

Por otra parte, desde el 
nombre del taller se sugie
re u orienta el debate so
bre “la participación” feme
nina en ese poder. Las 
conclusiones de los subta
lleres proponen caminos 
tales como: “...nos falta 
ocupar espacios con poder 
resolutivo”, “saber nego

ciar”, “insertarse en distin
tos lugares de acuerdo a 
un sentido ideológico pro
gresista...”, etc., con una 
posición minoritaria (subta
ller 3) que plantea: “El que 
tiene el poder no lo com
parte, habrá que plantear 
luchas”.

Las conquistas, tales co
mo leyes de protección a 
la maternidad, el voto fe
menino, el divorcio, la ley 
de cupos, etc., que las mu
jeres argentinas arranca
mos al sistema patriarcal, 
capitalista con resabios 
feudales aún, son produc
to de intensas luchas, em
prendidas por la necesidad 
de rebelarse frente a la 
opresión y no la de “com
partir” el poder con nues
tros opresores.

“Ocupar 
espacios”

“Ocupar espacios” den

tro del aparato estatal es 
una propuesta de mino
rías que no contempla las 
necesidades de las am
plias masas de mujeres 
de nuestro país que su
fren doble carga, la opre
sión y discriminación co
mo mujeres y la explota
ción como clases domina
das. No dejemos que se 
desvíe nuestra lucha por la 
liberación femenina tras dis
cursos “partí cipativos”.

Entendemos la “partici
pación” en tanto y en 
cuanto nos permita aban
donar el ámbito de lo pri
vado, reservado a la fami
lia, donde las tareas do
mésticas se empeñan en 
ahogar nuestra voluntad, 
y acceder en primer lugar 
a un trabajo remunerado y 
socialmente productivo y 
en segundo lugar a las or
ganizaciones populares y 
sus direcciones -sindica
tos, partidos políticos, ve
cinales, etc - que nos for
talezcan en el objetivo de 
liberación.

Este objetivo no puede 
lograrse bajo el régimen 
capitalista. Las mujeres 
como parte de la clase 
obrera y el pueblo debe
mos hacer la Revolución y 
organizar nuestra violen
cia contra el aparato del 
Estado hasta la destruc
ción con el propósito de 
reemplazarlo por otro: “el 
Estado de las clases revo
lucionarias, basado en la 
alianza obrero-campesina 
y dirigido por la clase 
obrera; para realizar las 
tareas de la Revolución 
popular agraria y antiim
perialista en marcha inin
terrumpida al socialismo” 
(Programa del PCR de la 
Argentina, pág. 3), que 
significan el inicio de un 
largo camino hacia nues
tra liberación.

Por todo ello no cree
mos que el “ocupar espa
cios” en este Estado opre
sor nos permita “transfor
mar el modelo conocido 
por otro modelo basado 
en la solidaridad”, como

LA JUBILACION PRIVADA AGRAVA 
LA DISCRIMINACION CONTRA LA MUJER

Ya el sistema de re
parto (público) tiene una 
discriminación implícita 
contra la mujer, en la 
parte que se calcula en 
base af sueldo oromc^- 
dio actualizado, porque 
paralguaTtrabajo su~re- 
muneración ns.on gene- 
ral inferior a la del hom
bre. Pero el sistema de 
capitalización (privado) 
agrega una mayor dis
criminación contra la 
mujer, pues en este ca
so también cuentan en 
contra suyo la edad de 
jubilación e incluso la 
llamada expectativa de 
vida.

~ Un cálculo simple per
mite comprobar esto. 
Supongamos un sueldo 
igual para un hombre y

plantean las conclusiones 
(subtaller 4).

Como nos enseña la his
toria y Lenin nos señala: 
“Los demócratas pequeños 
burgueses, esos falsos so
cialistas que han reempla
zado la lucha de clases por 
sueños de conciliación de 
clase, también describen la 
transformación socialista 
de manera soñadora, no 
como el derrocamiento de 
la dominación de la clase 
explotadora, sino como la 
sumisión pacífica de la mi
noría a la mayoría, que ha

una mujer, que permita 
una acumulación en su 
cuenta previsión al de 50 
pesos por mes (descon
tando el 32% que se 

queda /a administradora 
por comisión y seguro). 
En el caso del hombre 
aporta 40 años y se ju
bila a los 65, con una 
expectativa de vida de 
75: lo acumulado en 40 
años (480 meses x 50 = 
24.000 pesos) se divide 
en 10 años (120 me
ses), lo que da una jubi
lación de 200 pesos 
mensuales. En el caso 
de la mujer aporta 35 
años y se jubila a los 60, 
con una expectativa de 
vida de 77 años: lo acu
mulado en 35 años (420 
meses x 50 = 21.000 

brá adquirido conciencia de 
sus objetivos. Esta utopía 
pequeño burguesa, insepa
rable de la idea de que el 
Estado está situado por en
cima de las clases ha con
ducido en la práctica a la 
traición de los intereses de 
las clases trabajadoras, co
mo lo demostró por ejem
plo la historia de las revolu
ciones francesas de 1848 y 
1871, y la experiencia de la 
‘participación socialista’ en 
gabinetes burgueses en In
glaterra, Francia e Italia y 
otros países a fines del si

pesos) se prorratea en 
17 años (204 meses), lo 
que da una jubilación de 
102,9 pesos mensua
les.

Como puede apreciar
se, en el caso de la jubi
lación privada (capitali
zación individual) el per
juicio para la mujer es 
mucho más significativo 
de lo que uno pudiera 
pensar a primera vista. 
Con el mismo sueldo, 
aportando todos los me
ses lo mismo que el 
hombre, de jubilada va a 
cobrar prácticamente la 
mitad por mes. Si enci
ma se parte de un sala
rio menor para la mujer, 
la jubilación privada to
davía le dará proporcio
nalmente menos.

glo XIX y comienzos del si
glo XX.” (El Estado y la 
Revolución, 1917, pág. 
360).

“Pero... no hay peor 
sordo que el que no quiere 
oír. Y de lo que no quieren 
hablar precisamente los 
oportunistas de la social- 
democracia actual, es de 
la destrucción del poder 
estatal, de la amputación 
de la excrecencia parasita
ria”. (El Estado y la Reve 
lución, pág. 360).
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